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� Jimena Paz Obregón Iturra y José Manuel Zavala Cepeda

RESUMEN

La esclavitud legal de los araucano-mapuches del sur de Chile captura�
dos en la guerra constituyó una de las excepciones al estatuto jurídico 
de vasallos del rey reconocido a los indígenas de América a partir de 
1542. Nuestro trabajo consiste en una reflexión sobre la esclavitud y 
otras formas de dependencia y trabajo forzado. Consideraremos prácti�
cas ilegales de esclavitud que abonaron el terreno para su legalización 
a partir de 1608, recalcando el carácter precario, movedizo y contra�
dictorio de la legislación hasta que se inicia el proceso de abolición 
definitiva de la esclavitud en 1674. Quisiéramos entender, gracias a los 
fragmentos de historias de vida que ha sido posible rescatar, cómo los 
españoles de Chile intentaron perpetuar la esclavitud de hecho, cuando 
la esclavitud de derecho dejó de ser posible. Finalmente examinaremos 
cómo, más de un siglo después, ciertos destinos de mujeres y niños, 
rayan con prácticas esclavistas. 

Palabras clave: esclavitud indígena - Chile colonial

ABSTRACT

For the araucano-mapuche Indians of southern Chile captured in battle 
during warfare, a system of legal slavery became one of the exceptions 
to the juridical statute for the vassals of the King extended to include 
the Indian population of America since 1542. Our work consists on a 
reflection on slavery and other forms of dependency and forceful work. 
Synthetically, we consider the illegal slavery practices which prepared 
the ground to their legality since 1608, in spite of its precarious, shaky, 
and contradictory character, which persisted in such legislation until 
the beginning of the definite abolition process in 1674. Based on the 
fragments of histories of life, it is in our particular interest to understand 
how the Spaniards living in Chile intended to perpetuate slavery de 
facto, even once its legality became banned. Finally, after more than a 
century has elapsed, we will examine how some specific women and 
children destinies resemble slavery practices. 

 Key words: indigenous slavery - colonial Chile.
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La esclavitud de los indígenas de Chile podría parecer una cuestión algo 
atípica, ya que la historia de la América hispana cuenta con pocos casos y 
períodos en los que fue una práctica legal, autorizada por la Corona de Cas�
tilla. En efecto, la administración colonial marcó una diferencia neta entre 
el trabajo forzado al que sometió a los indígenas y la esclavitud propiamente 
tal, la que en Hispanoamérica fue en principio reservada a los africanos. Si 
las condiciones de explotación pudieron ser frecuentemente tan cruentas en 
uno y otro caso, existió sin embargo una diferencia radical entre amerindios 
y africanos desde el punto de vista de su estatuto legal, así como en los fun�
damentos ideológicos que lo legitimaron.

No obstante, en América existieron zonas en las que la Corona contravino 
sus propios principios y autorizó la esclavitud indígena. El caso probablemen�
te mejor documentado es el de la Nueva España, gracias al trabajo erudito de 
Silvio Zavala ([1969] 1981). Al rastrear sistemáticamente un material de gran 
riqueza, este investigador ayuda a entender que la “excepción esclavista” se 
repite en otros ámbitos de frontera en los que el dominio español no había 
podido doblegar la resistencia de grupos guerreros, ni controlar definitivamen�
te sus territorios. En una perspectiva comparativa la “excepción” no parece 
entonces tan excepcional ya que se revela a la vez recurrente y difundida en 
espacios fronterizos.

El caso araucano-mapuche� es a la vez bastante conocido e insuficien�
temente estudiado, por lo menos de manera sistemática. Conocido porque 
es repetidamente mencionado por los cronistas coloniales y porque algunos 
de estos datos han sido retomados por la historiografía contemporánea. Sin 
embargo, aunque existen varios trabajos parciales de gran interés sobre la 
esclavitud indígena en Chile (ver bibliografía�), ninguno tiene la ambición y 

� No existe ningún etnónimo totalmente satisfactorio para designar a los nativos de la zona. 
“Araucanos”, introducido por Ercilla, se generalizó progresivamente para nombrar a los 
indígenas belicosos que resistían el avance hispano. Aunque no aparece en las fuentes 
coloniales, “mapuche” es hoy en día el etnónimo más común para designar a los indígenas 
de la misma región. Sin ser idónea, la yuxtaposición que vincula las dos designaciones 
utilizadas en épocas distintas tiene la ventaja de clarificar una situación terminológica 
confusa.
� Esta bibliografía muestra, además, que en estos últimos años la esclavitud indígena no 
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profundidad del estudio ya citado de Zavala, ni de la investigación de Sher�
man sobre América Central (1987). En resumen, aún falta un amplio y preciso 
estado de la cuestión en la frontera sur del Reino de Chile. 

En los años sesenta, al estudiar las formas bélicas en la guerra de Arau�
co, el historiador chileno Álvaro Jara se encontró con fuentes en las que 
surgía masivamente la cuestión de la esclavitud indígena, a tal punto que el 
subtítulo español de su libro Guerra y sociedad en Chile fue La transforma-
ción de la guerra de Arauco y la esclavitud de los indios ([1971] 1981). Jara 
demostró, con mucho acopio documental, que la esclavitud de los araucano-
mapuches fue practicada en Chile antes de su promulgación legal en 1608 
y también estudió los dos primeros años en los que se practicó legalmente 
(1610-1612), antes del paréntesis de la llamada guerra defensiva durante el 
cual se prohibió la esclavitud hasta 1627. Jara se dio perfectamente cuenta 
de la magnitud de la materia y al final de su libro afirmó su propósito de 
profundizar posteriormente su estudio�. Además de varios artículos sobre 
el trabajo en la colonia chilena, Jara editó, en colaboración con Sonia Pinto, 
dos tomos titulados Fuentes para la historia del trabajo en el Reino de Chile 
(1982-1983), en los cuales encontramos valiosos documentos sobre la escla�
vitud indígena. Sin embargo, como lo indica el título, no estamos ante un 
estudio acabado sobre el tema de la esclavitud, sino ante una recopilación de 
fuentes -mayoritariamente Reales Cédulas- sobre el trabajo en sus distintas 
modalidades. No será tampoco la ambición de este artículo llenar tal vacío 
y probablemente se necesiten muchos estudios parciales antes de que llegue 
la hora de las síntesis, en particular porque las distorsiones entre el corpus 
legislativo y las prácticas efectivas plantean serios problemas de análisis y 
porque las fronteras entre los distintos tipos de trabajo forzado pueden ser 
tenues y muy confusas.

Este trabajo en binomio partió de la idea de compartir materiales de 
archivo provenientes de varios períodos para reflexionar en torno al destino 
de los “indios de guerra”, poniendo particular énfasis en los momentos en los 
que la esclavitud dejó definitivamente de ser legal y en los que, no obstante, 
se vislumbran prácticas esclavistas. De cierta manera nos situaremos al otro 
extremo de lo que en su día puso de relieve A. Jara, intentando por nuestra 
parte comprender lo acontecido cuando la esclavitud dejó de ser legal y 

ha sido objeto de gran interés. Cabe señalar, sin embargo, un artículo recibido tardíamente 
y aún en prensa de Jaime Valenzuela. 
� Así señalaba que tanto la guerra defensiva como la posterior “práctica en gran escala de 
la esclavitud indígena durante todo el siglo XVII, la hemos concebido como una investi�
gación que por su volumen y características debe ser presentada aparte con la extensión y 
prolijidad necesarias. Por ello cerramos en 1612 esta primera visión” ([1971] 1981: 236)
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cuando nuevamente las prácticas dejaron de estar acordes con la legislación 
en vigor. 

Aunque este estudio está centrado en la abolición de la esclavitud, co�
menzaremos examinando el surgimiento del fenómeno en el siglo XVI como 
práctica ilícita y su posterior vigencia legal durante gran parte del siglo XVII 
(1608-1674) para entender en qué circunstancias emerge y a qué tipo de 
imperativos responde. La principal interrogante será el por qué legalizar un 
procedimiento ya en vigor y por qué en aquel momento.

Enseguida evaluaremos los cambios que introduce la abolición y situa�
remos la esclavitud dentro de una serie de otras formas de dependencia y de 
trabajo forzado. Para este efecto recurriremos a dos fragmentos de historias de 
vida rescatados de un expediente judicial registrado veinte años después de 
la abolición. En la tarea de clarificación conceptual recurriremos principal�
mente a los aportes teóricos de Alain Testart, que representan un enriquecedor 
avance en la caracterización y definición de la esclavitud. 

Finalmente consideraremos una serie de datos puntuales, dispersos 
espacial y temporalmente, que podrían ser considerados como resabios o 
resurgencias de prácticas esclavistas, en los que mujeres y niños ocupan un 
lugar preponderante. Así veremos cómo los hispano-criollos de Chile re�
compusieron formas extremas de dependencia y explotación, pese a que ya 
no contaban con una legislación que los amparase. ¿En qué medida estamos 
ante formas encubiertas de esclavitud?  

EL SURGIMIENTO DE UNA LEGISLACIÓN DE EXCEPCIÓN

Siglo XVI: divorcio entre la práctica y la normativa

Cuando se promulgaron las Leyes Nuevas en 1542, Chile aún no era un 
territorio sometido a la Corona de Castilla. La ciudad de Santiago fue fundada 
en 1541 y Concepción diez años más tarde. O sea que el Chile colonial -que 
como veremos practicó ampliamente la esclavitud indígena- nació paradó�
jicamente en el mismo momento en el que esta práctica fue drásticamente 
prohibida en todos los dominios hispanos:

Ordenamos y mandamos que de aquí en adelante por ninguna causa de 
guerra ni otra alguna aun que sea so título de rebelión, ni por rescate, ni de 
otra manera no se pueda hacer por esclavo a indio alguno; y queremos que 
sean tratados como vasallos nuestros de la Corona de Castilla pues lo son 
(citado por Zavala [1969] 1981: 107).
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	Por  ende, contrariamente a otros territorios, no se trató en Chile de una 
práctica que hubiera adquirido arraigo social en un período confuso, de 
incertidumbre doctrinal, en el que tuvo lugar la controversia sobre la natu�
raleza del indio y su estatuto legal. Cuando los españoles se asentaron en el 
actual territorio chileno ya habían sido definidos los principios de la Monar�
quía para con los indígenas de América y promulgado el cuerpo legislativo 
correspondiente. No existió en Chile una fase de liberación de los esclavos 
después de 1542, simplemente por una cuestión cronológica y, si se hubieran 
respetado las Leyes Nuevas, nunca hubiera habido esclavos “aucaes”. Pero 
como sabemos, la historia fue muy distinta y, en los confines del imperio, 
el desfase entre lo preconizado por la metrópoli y lo que se vivió realmente 
pudo llegar a ser abismal.

La lectura de los cronistas de la segunda mitad del siglo XVI muestra 
una situación en la que castigos corporales, mutilaciones y otras exacciones 
fueron regularmente utilizados por los conquistadores para infundir terror e 
imponerse en un territorio a priori ocupado y controlado, pero en el que la 
dispersión de fuerzas -endebles en los confines del impero- los hacía también 
muy vulnerables; los enfrentamientos con los indígenas fueron numerosos y 
continuos. La “saca de piezas” formaba parte de acciones que buscaban de�
bilitar y castigar a los que se consideraba como enemigos y tanto Góngora de 
Marmolejo como Mariño de Lobera mencionan repetidamente que el ejército 
efectuaba numerosas capturas. Hecho confirmado por Diego de Rosales, que no 
vivió directamente en el siglo XVI, pero del cual aporta, no obstante, amplia 
y valiosa información. Al referirse a las acciones militares de don Miguel de 
Velasco en 1568, Rosales señala por ejemplo:

llegó al valle de Talcamávida, donde cortó las sementeras, talando los campos 
de Miriguano, Millapoa, Taboledo y Talcamávida con muchas prisiones, que 
se hicieron piezas de todas las edades, sin contradicción alguna (Rosales 
[1674] 1989: 567, el destacado es nuestro).

Vemos claramente aquí, que pese a leyes rigurosas de prohibición, nada 
ni nadie se oponía a que los prisioneros de guerra fueran reducidos a la con�
dición de piezas o sea a que fueran vendidos como botín de guerra por sus 
captores.  En el párrafo siguiente, Rosales señala que en otra expedición del 
mismo Miguel de Velasco se cogieron setenta piezas. Así, muchos testimonios 
indican que en las capturas se contaban decenas y que, por consiguiente, se 
trataba de un tráfico bastante masivo. En su rastreo de los primeros años del 
siglo XVII, Jara demuestra que, si bien las cifras dadas por el jesuita Diego 
de Rosales pudieron parecer exageradas a ciertos críticos de la historiografía 
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jesuita, en realidad, los datos comunicados por los propios gobernadores� 
fueron bastante más altos; frecuentemente señalan centenas y hasta miles 
de piezas�. Durante el gobierno de García y Ramón parece haber habido una 
fuerte actividad esclavista, ya que las cantidades muy elevadas de piezas 
documentadas por Jara -a partir de la correspondencia del gobernador- coin�
ciden con lo que constata Arenas en el padrón de Montesclaros, efectuado 
en Lima en 1613-14: muchos de los indios chilenos registrados habían sido 
transferidos a Lima durante aquel gobierno (Arenas 2001: 218).  

La magnitud de la “saca de piezas” plantea el interrogante de saber qué 
se hacía con los prisioneros de guerra que no eran ejecutados en el campo de 
batalla. Las fuentes que mencionan las capturas son mucho más reservadas 
sobre el destino posterior de las piezas, lo que no es de extrañar en un período 
en el que su venta era teóricamente ilegal aunque ampliamente difundida. 
Se puede suponer que la mayoría de las piezas terminaba siendo integrada 
a las encomiendas o a las estancias y que servían de mano de obra, tanto en 
las faenas agrícolas como en el servicio doméstico. No obstante, pocos ele�
mentos permiten corroborar estos procesos y analizar concretamente cómo 
en la segunda mitad del siglo XVI los prisioneros de guerra (combatientes 
capturados en batalla o las mujeres y niños raptados en las correrías) eran 
integrados a los distintos tipos de trabajo forzado y a qué tipo de dependencia 
eran sometidos.

Tanto la esclavitud indígena antes de la autorización real como las de�
portaciones a Lima, son plenamente confirmadas por González de Nájera que 
a principios del siglo XVII participó en las guerras de Chile y asevera: 

que aunque en la tal nueva orden se han dado por esclavos, en que se supone 
que antes dello no estaban dados por tales, digo a esto, que ví en ocho años 
que asistí en aquella conquista (antes que se envíase la dicha orden) que 
siempre tenían por esclavos cuantos indios de todas edades se habían tomado 
y tomaban en la guerra; y así se vendían y se compraban públicamente por 
esclavos, y aún se envíaban a vender y presentar por tales a la ciudad de 

� “Si la opinión o el testimonio de Rosales, en lo que se refiere a las cantidades de indios 
esclavizados, ha podido parecer hasta el momento exagerada, en los años 1607 y 1608, 
queda completamente por debajo de las que apunta oficialmente el propio gobernador 
García y Ramón” (Jara [1971] 1981: 174).
� En carta al Rey de 27 de diciembre de 1607, García y Ramón señaló haber capturado 1.100  
piezas de niños y mujeres y matado o apresado a 300 hombres. En carta de 9 de Agosto 
1608 informó que en un año “se han muerto y preso más de 450 indios y tomado en prisión 
pasadas de dos mil almas” (citado por Jara [1971] 1981: 175-176)
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los Reyes, lo que no me pareció ser cosa nueva, sino puesta en uso tiempo 
atrás en aquella tierra” (González de Nájera [1614] 1971: 248).

La afirmación no puede ser más tajante y la importancia de este cronis�
ta, que excede lo que podemos desarrollar aquí, reside precisamente en que 
presenta con rotundidad lo que en otros autores sólo asoma entre líneas: la 
esclavitud indígena era “cosa tan asentada y pública” en Chile mucho antes 
de que fuera autorizada por el rey.

Siglo XVII: retroceso de conquista y consolidación de la esclavitud

A principios del siglo XVII, el cambio de la relación de fuerzas a favor de 
los araucano-mapuches transformó radicalmente la situación al sur Bío-Bío. 
La victoria indígena, conocida en la historiografía chilena como “el desastre 
de Curalaba”, costó la vida a numerosos españoles y hasta al propio gober�
nador García Oñez de Loyola. Además de la destrucción de las ciudades del 
sur, del retroceso de conquista y de otras muchas consecuencias, la derrota 
llevó a debate público la cuestión de la esclavitud indígena que, hasta aquél 
momento, se practicaba abiertamente aunque sin mayor publicidad ya era 
que ilegal. Los españoles de Chile reclamaban refuerzos militares y casi 
unánimemente la esclavitud de los rebeldes. Después de Curalaba, varios 
pareceres que argumentaban a favor de la esclavitud fueron examinados por 
el Consejo de Indias que finalmente, en 1607, recomendó la esclavitud de 
los indios de Chile�. La validación del parecer del Consejo -hecha por Felipe 
III- deja patente que la esclavitud era considerada a la vez como excepcional 
y transitoria:

y así se ordene, que entretanto que durare su pertinacia de negar la obe�
diencia a la iglesia sean dados por esclavos, pero que en el mesmo punto 
que volvieren a querer obedecer a la iglesia, cese lo de ser esclavos y sean 
tratados como los otros cristianos lo suelen ser en la guerra (citado en Jara 
y Pinto 1982-83: 254). 

Fue así como al año siguiente se promulgó la Real Cédula de esclavitud 
de los indios de guerra de las provincias de Chile (26 de Mayo de 1608). La 

�  “Recomendación del Consejo de Indias sobre que los indios de Chile puedan ser escla�
vos, 17 de noviembre de 1607”, reproducida íntegramente por Jara y Pinto (1982-1983: 
252-254).
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medida fue justificada por una pertinaz desobediencia a la iglesia, pero las 
razones profundas fueron también geo-políticas, el territorio en cuestión 
había dejado de estar bajo el control de las tropas hispanas y, en tales cir�
cunstancias, las demandas esclavistas de los vecinos de Chile coincidían con 
los intereses de la Corona.  

Como lo subraya Arenas (2001: 212), la cédula de 1608 endureció el 
parecer inicial de Felipe III, dando un carácter permanente a la esclavitud 
que, preliminarmente, había sido planteada como transitoria: la obediencia 
a la iglesia era el requisito para dejar de ser esclavo y reintegrar la esfera de 
la cristiandad. La cédula de 1608 es absolutamente derogatoria y anula todas 
las leyes protectoras:

Y mando que así se haga y cumpla, sin embargo de lo que en contrario de 
ella está proveído y ordenado por cédulas y provisiones reales, que para en 
cuanto a esto las derogo, caso y anulo y doy por ningunas y de ningún valor 
y efecto (RC 26-05-1608, en Jara y Pinto 1982-83: 256).

Por lo demás, la vigencia de la medida tampoco fue de corto plazo, como 
podía inicialmente dejarlo pensar el parecer del rey, ya que pese a algunas 
interrupciones siguió en vigor hasta después de 1674, largo período durante 
el cual los hispano-criollos de Chile obtuvieron un respaldo legal para escla�
vizar a los “indios de guerra”.

Antes del retroceso de conquista, la esclavitud pudo practicarse de 
manera ilegal porque era un procedimiento anexo y, pese a que pudiera en 
algunos momentos cobrar importancia, no fue el cimiento estructural de la 
conquista. En el siglo XVI, la  explotación de las poblaciones indígenas del 
sur Bío-Bío fue asentada, como en el resto del imperio, en el tributo y en las 
encomiendas otorgadas como recompensa a los conquistadores. Aunque para 
la Corona la encomienda significara alienarse ciertas prerrogativas, el sistema 
respondía bastante bien a la fase de conquista y de consolidación colonial. 
Lo singular en el sur de Chile fue que, dada la marcha atrás de la expansión 
territorial, la delegación a particulares de la tutela de indígenas, adscritos a 
sus tierras de origen, no respondía a la nueva coyuntura. El sistema se hizo 
inoperante y solo se pudo mantener al norte del Bío-Bío, donde además se vio 
afectado por una disminución de los indios de encomienda. El desfase entre 
los lugares donde se requería mano de obra y los territorios sureños donde 
se concentraba una población indígena “disponible” agudizó la presión de 
los hispano-criollos chilenos para obtener un acceso legal a las codiciadas 
“piezas”. Sólo la legalización de la esclavitud les permitía transferir masiva 
y regularmente poblaciones de sur a norte y, a partir de mediados del siglo 
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XVII, igualmente hacia Valdivia. La “saca de piezas” alimentaba así la con�
solidación colonial hispana del norte Bío-Bío.

En la frontera araucano-mapuche parece claro que los captores se bene�
ficiaban altamente del pillaje y que el lucro de las piezas fue uno de los ma�
yores alicientes de la guerra de Arauco durante el siglo XVII. Por su posición 
de enclave, el territorio araucano-mapuche pasó a ser una verdadera reserva 
de piezas para un ejército en campaña. Al llegar el verano, o en cuanto los 
caminos lo permitían, el ejército practicaba entradas y correrías a fin de dar 
con los indios de guerra que podían ser esclavizados; a veces también podía, 
a sabiendas, coger indios de paz para acrecentar el botín. Una de las dificulta�
des de las expediciones esclavistas era determinar cuáles eran los “aucaes” o 
rebeldes y cuáles los “indios de paz”, ya que sólo la rebeldía de los primeros 
podía justificar su esclavitud. La confusión entre estos dos tipos de indios, 
que tenían estatutos distintos, era problemática no sólo para los captores en 
el momento de la presa, sino también para los amos que no siempre lograban 
mantener bajo control a los esclavos. De este modo, en algunos momentos 
del siglo XVII, se herró a los fugitivos en el rostro para que un estigma tan 
claro y evidente les hiciera imposible recomenzar la fuga. Los cronistas de la 
época (en particular Rosales y Quiroga) señalan que, a la sombra de las sacas 
autorizadas se perfiló constantemente la esclavitud de indígenas que habían 
“dado la paz”: así fue como coexistió durante todo el período una forma legal 
de esclavitud con otra totalmente ilícita. 

LA ABOLICIÓN DEFINITIVA: CAMBIOS, 
CONTINUIDADES Y RECOMPOSICIONES

El cambio de un estatuto legal 

Una sociedad que giró durante tantos años y hasta tal punto en torno a la 
esclavitud indígena resistiría inevitablemente al ver que la prohibición de la 
esclavitud se confirmaba. A continuación consideraremos las formas abiertas 
y legales de mantener un control sobre antiguos indígenas esclavizables, para 
abordar en el apartado final los procedimientos que permitieron a los hispanos 
de Chile perpetuar prácticas esclavistas fuera de todo ámbito legal.

Si antes de su promulgación la esclavitud ya se practicaba al punto de 
encontrarse registros de compra y venta, está claro que la práctica regular y 
a muy gran escala fue sobre todo posible durante el período de legalización. 
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Por consiguiente, la prohibición conllevó cambios muy concretos, como la 
desaparición de las grandes correrías de caza de esclavos efectuadas al sur del 
Bío-Bío con el apoyó del ejército real. Sin embargo, el vuelco de la normativa 
no cambió abruptamente prácticas tan arraigadas, sobre todo porque el con�
texto geo-político seguía siendo muy similar al que vio surgir la esclavitud 
legal: un territorio indígena fuera de control, rodeado por territorios hispanos 
faltos de brazos para el trabajo. En un primer momento los hispano-criollos 
de Chile pudieron pensar que se trataba de una vacilación más de la política 
real y que en algunos años todo volvería a su cauce, pero las reales cédulas se 
hicieron cada vez más tajantes y aquellos ya no pudieron contar de la misma 
manera con la fuente de abastecimiento que había significado la esclavitud. 
Las prerrogativas que permitían a los vecinos de Chile disponer, de manera 
absoluta, de una parte de los indígenas de Chile se vieron doblemente ame�
nazadas por las dispocisiones reales. La Real Cédula del 12 de junio de 1679 
estipulaba que los ex-esclavos fueran transportados a Lima para evitar que 
“liberados” volvieran a sus tierras de origen:

Y para obviar el inconveniente de que los indios de las dichas Provincias de 
Chile abusen de esta libertad, y vuelvan a la idolatría, y a incorporarse con 
los enemigos, mandamos a los gobernadores, que los hagan transportar a 
todos a la Ciudad de los Reyes (RC 12-06-1679, en Recop. Libro VI, tit 2).

Los intereses de los chilenos entraban en fuerte contradicción con las 
ventajas que aquella cédula otorgaba a los encomenderos de Perú: “Y manda�
mos a los Virreyes de las Provincias del Perú, que como se fueren remitiendo 
dichos indios, los repartan en las encomiendas” (RC 12-06-1979, en Recop. 
Libro VI, tit 2).

Los hispano-criollos de Chile desplegaron una serie de argumentos 
para no cumplir ese mandato y obtener su reconsideración, logrando así 
finalmente mantener en Chile a los ex-esclavos. En otra cédula el rey aceptó 
las razones  aducidas que ponían principalmente de relieve el alto costo del 
transporte al Perú, así como los “graves inconvenientes” para los mismos 
indios: “y que puesto al arbitrio del indio elegir la libertad con el gravamen 
de la transportación apetecería más la esclavitud” (RC, 19-05-1683, en Jara 
y Pinto 1982-1983: 347). 

Este ejemplo permite recalcar que la abolición de la esclavitud no sig�
nificaba en modo alguno la libertad, sino el paso a otro régimen de trabajo 
forzado. Las condiciones de vida de los ex-esclavos no cambiaron radical�
mente, ya que persistieron otras formas de trabajo compelido y de privación 
de libertad. Tampoco habría que pensar que el cambio de estatuto de los 
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esclavos tuvo solamente alcances formales. Nos parece pertinente y útil no 
diluir o confundir la esclavitud, que se presenta como una forma extrema de 
exclusión y de dependencia, con otras formas apremiantes de dependencia 
personal y de servidumbre que también existieron en la frontera araucana. 

Como lo ha recalcado Testart la esclavitud, que es sólo una de estas 
formas de dependencia (1998 a y b, 1999), reviste rostros muy distintos se�
gún las sociedades pero se caracterizaría al menos por dos rasgos. Primero, 
la exclusión absoluta de un aspecto céntrico, fundamental para la sociedad 
de referencia�. En las sociedades de linajes puede ser el parentesco, en las 
sociedades islámicas, la religión, etc. Así los tipos de esclavitud estarían 
acordes con las características de las sociedades que los producen y podrían 
entonces variar considerablemente, tanto en el tiempo como en el espacio. 
La posición social de un esclavo es la de un excluido, de manera mucho 
más extrema que la de los otros dependientes, y aunque tienda finalmente a 
ser incluido en la sociedad de sus amos lo será en una postura de exclusión 
radical. El esclavo es por lo tanto despojado de las señas de pertenencia a su 
comunidad de origen y, en general, el desplazamiento físico permite darle 
carácter definitivo y radical al desarraigo. El segundo aspecto subrayado por 
Testart remite a lo que generalmente identificamos como la pertenencia de un 
individuo a otro ser humano. Como el criterio de pertenencia o propiedad es 
sumamente variable, Testart lo redefine como la posibilidad para el amo de 
sacar provecho de su esclavo, sea o no este beneficio de orden económico, 
precisión que tiene la ventaja de descartar enfoques demasiado economicistas 
del fenómeno esclavista.   

En el caso estudiado, al desaparecer durante el último cuarto del siglo 
XVII la esclavitud indígena como institución social reconocida y legitimada, 
todos los indígenas sin excepción volvieron a ser sujetos del rey, aunque fuera 
en calidad de sujetos tutelados y de segundo orden. A partir de entonces los 
ex-esclavos adquirieron ciertos derechos y también nuevos deberes como el 
escuchar la palabra de Dios y pagar  tributo, aunque durante los primeros 
años fueran eximidos de tributación. 

Razones de orden local explican la prohibición en 1674, en particular 
el enorme activismo anti-esclavista ejercido durante esos años por el jesuita 
Diego de Rosales� (Rosales [1670 y 1672] 1910; Hanish Espíndola 1981). Pero 

� Testart define al esclavo de la siguiente manera : “Il est un exclu d’une des dimensions 
de la société qui est considérée essentielle par cette société. D’une société à l’autre cette 
dimension diffère et diffère également la forme d’exclusion“ (1998b : 10).
� El manifiesto apologético contra la esclavitud de Rosales ([1670] 1910) constituye el más 
completo y crítico testimonio sobre los excesos y nefastas consecuencias de la esclavitud 
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además hay que considerar la política anti-esclavista que caracterizó la regen�
cia de Mariana de Austria y el reinado de Carlos II, que también dejó huellas 
en otros territorio de las Indias donde, de manera derogatoria, la esclavitud 
indígena seguía en práctica. Uno de los principales puntos comunes de los 
márgenes del imperio podría ser su estatuto de excepción en la legislación 
de Indias�. Es así también como se mantuvieron muy vigentes en Chile dos 
instituciones declinantes o ya inexistentes en otras provincias del imperio, a 
saber: la encomienda y el servicio personal. Este último imperó en Chile pese 
a numerosas prohibiciones; consistía en someter a los indígenas al trabajo 
obligatorio a cambio del tributo, lo que fue constantemente prohibido y, no 
obstante, siguió vigente. Según algunos observadores de la época el servicio 
personal podía ser peor para los indígenas que la esclavitud, dado que esta 
última estaba en principio reservada a los indios de guerra, cuando el pri�
mero podía afectarlos a todos. Pero lo fundamental es vislumbrar hasta qué 
punto en estas zonas fronterizas, a pesar del férreo control que a través de la 
normativa pretendió imponer la Corona, el control efectivo fue frágil. Así la 
administración colonial terminó alternativa, o simultanéamente, cediendo 
ante principios insoslayables en otros contextos (como la esclavitud indígena) 
o cerrando los ojos ante violaciones manifiestas.       

Como veremos, la esclavitud ilícita perduró pero no de manera total�
mente impune, ya que la abolición abría paso a la posible denuncia de las 
infracciones por sectores anti-esclavistas, en particular jesuitas, que aunque 
minoritarios siempre existieron en el Chile colonial del siglo XVII. Después 
de la abolición se activaron o se reactivaron paralelamente otras formas de 

indígena en Chile durante el siglo XVII. Rosales detalla las prácticas abusivas y delictivas 
de los esclavistas y entrega los fundamentos jurídicos y políticos para rechazarlas sin des�
conocer la legitimidad de la cedula esclavista de 1608; cada uno de los veinte capítulos del 
manifiesto constituye una denuncia de alguna práctica abusiva y de las razones morales, 
políticas o jurídicas para su rechazo. La idea fundamental de Rosales es que la esclavitud 
de los indios de guerra fomenta la guerra en lugar de terminar con ella, pues la captura de 
piezas se habría trasformado en Chile en un negocio rentable para militares y políticos; 
entonces el fundamento de la conquista, que es evangelizar y civilizar a los indígenas, no 
podría cumplirse. 
�  El crítico discurso antiesclavista de Diego de Rosales en Chile no podría entenderse sin 
que existiera conciencia en los medios políticos metropolitanos hispanos de la época que 
la esclavitud de los indios era un fenómeno jurídico de excepción y solo aplicable en ca�
sos particulares. En efecto, su “Dictamen sobre la esclavitud dirigido a Carlos III en 1672” 
(1910), es redactado para cumplir con una disposición real tendiente a clarificar si era lícito 
o no esclavizar a los indios chilenos rebelados en 1655, pues estos no pertenecían al área 
geográfica declarada como de “indios de guerra” en la cédula de 1608; hay que reconocer, 
eso sí, que su dictamen sólo logra ser emitido 17 años después de esta rebelión.
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sometimiento, que buscaron situarse en el plano de la legalidad, a fin de 
perpetuar la explotación indígena.   

Recomposiciones: las múltiples formas de dependencia y trabajo forzado

Para adentrarnos en el complejo enmarañamiento de las formas de 
dependencia y trabajo forzado existentes en la frontera araucano-mapuche 
veinte años después de la abolición, recurriremos a los itinerarios de dos 
araucano-mapuches del sur Bío-Bío, zona fuera del control español a finales 
del siglo XVII. Ambos venían de la precordillera, no muy lejos del volcán 
Llaima, al este de la actual ciudad de Temuco. Habían sido sacados de sus 
tierras para ser enjuiciados en Concepción (1693-1695) durante el gobierno 
de José Marín de Póveda, junto a otros indígenas acusados de brujería, por 
haber tramado una ofensiva armada contra los españoles y haber intentado 
matar a ciertos “indios amigos”, término que designaba en aquella época a los 
araucano-mapuches que se habían aliado con los españoles10. Ambos casos 
nos permitirán examinar la cuestión de los desplazamientos territoriales, el 
primero en cuanto al uso de la deportación colectiva, el segundo en cuanto 
a la movilidad temporal de mano de obra. 

Deportaciones, desnaturalizaciones

El más joven de los dos indígenas estudiados se llamaba Ingaipil(lan) 
y aunque solo tenía treinta años durante el juicio, ya contaba con una larga 
y tumultuosa historia de vida. Ingaipill -hijo del cacique Tinaqueupu- era 
también sobrino de Aillacuriche, afamado cacique que, después de haberse 
aliado en numerosas ocasiones con los españoles, fue acusado de rebelión, 
capturado y sometido a juicio en 1674; ese mismo año fue condenado a muerte 
y ejecutado junto a otros seis caciques. Después del ajusticiamiento de Ailla�
curiche, los miembros de su grupo fueron sacados por la fuerza de sus tierras 
y transferidos al norte del río Bío-Bío. En el vocabulario de la época se decía 
que habían sido “desnaturalizados” o sea secuestrados y deportados cerca 
de Chillán, segunda ciudad de la frontera después de Concepción, lo que 
también significa muy cerca de una población hispana necesitada de mano 
de obra. Las deportaciones que ya se habían llevado a cabo anteriormente 

10  Los datos sobre estos dos caciques fueron sacados del juicio transcripto y analizado en 
la tesis doctoral de J.P. Obregón Iturra (2003). 
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seguían esta misma lógica de control y de acercamiento de la mano de obra, 
puesto que la falta de “brazos” para el trabajo fue recurrente.

Ingaipil que había sido bautizado en la catedral de Concepción, declaró 
haber sido Quintudungu, lo que el diccionario de Erize define como “joven 
servidor”. Huyó cuando estaba al servicio de un capitán del ejército, porque 
oyó que los aillacuriches iban a ser “repartidos”. Ingaipil sirvió sucesivamen�
te a varios amos y finalmente acompañó a uno de ellos, que se internaba a 
comerciar tierra adentro. Al llegar a vender vino a Boroa (localidad situada 
en el valle central al sur del eje fluvial Imperial-Quepe, o sea al suroeste 
de Temuco), por entonces uno de los más dinámicos centros del comercio 
en territorio indígena, se cruzó con una de sus hermanas y con un cacique 
de su mismo grupo, también deportado y prófugo. Con este último volvió 
finalmente a su tierra natal (“se restituyó” según dice su declaración), de la 
que había sido sacado por la fuerza cuando era un niño de unos diez años. 
Veintiún años después de la primera deportación de los aillacuriches la 
historia está a punto de repetirse. Mientras trece araucano-mapuches y una 
mujer machi estaban siendo juzgados en Concepción, el gobernador Marín 
de Póveda ordenó que todos los antiguos aillacuriches fueran sacados de las 
tierras juzgadas inaccesibles donde se había vuelto a “reconcentrar”, pese a 
haber sido deportados a cientos de kilómetros al norte.

Este bosquejo de historia de vida sacado de un juicio tempera la rigidez 
que emana de la legislación, aportando una imagen mucho más movediza de 
la vida en la frontera araucano-mapuche donde, pese a las prohibiciones y 
separaciones, la circulación de personas era importante y el comercio hispano-
indígena estaba presente, no solamente cerca de los fuertes sino bastante lejos, 
tierra adentro. Cuando las órdenes del gobernador estaban siendo cumplidas 
y los que eran identificados como descendientes de Aillacuriche ya habían 
sido agrupados para el traslado forzado fuera de sus tierras -que los españoles 
juzgan inaccesibles o sea incontrolables- un imprevisto puso en gran aprieto a 
los emisarios del gobernador. Los maqueguanos, que residían a unos cuarenta 
kilómetros de la zona (muy cerca de la actual ciudad de Temuco) y que esta�
ban emparentados con los aillacuriches, atacaron el recinto y los liberaron, 
impidiendo así una segunda “desnaturalización”. Fue el punto de arranque de 
varios enfrentamietos armados, algunos de los cuales implicaron a un puñado 
de hombres, aunque también se llegó a una confrontación de varios miles de 
combatientes en las riberas del río Quepe. El destino de Ingaipil no fue tan 
trágico como el de su tío, puesto que no fue condenado a muerte, pero sí a 
diez años de trabajos forzados y a alejarse definitivamente de su tierra natal. 
No sabemos si así fue, o si logró una vez más escapar, ya que faltan fuentes 
que documenten su posterior destino. Lo que sí está claro es que, hacia fina�
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les del siglo XVII, pese al uso de la fuerza para aplicar drásticas medidas de 
desnaturalización contra grupos catalogados como rebeldes, los españoles 
se mostraban incapaces de controlar el tráfico fronterizo y de limitar el flujo 
de población que huía de su control. El sur Bío-Bío aparece como un refugio 
donde escapar del trabajo y la dependencia forzada.      

Mitas

El segundo fragmento de historia de vida corresponde al cacique Qui�
painaguel, llamado más comúnmente Quipaina. Al ser interrogado en el 
juicio de Concepción, era un hombre bastante mayor, alrededor de ochenta 
años, anota el escribano que registra su declaración. Esto implica que había 
nacido no solamente en una época en la que los araucano-mapuches podían 
legalemente ser esclavizados, sino también herrados en caso de fuga. Aunque 
era un vecino cercano de Aillacuriche, no había sido deportado en 1674, ni 
él ni ninguno de los familiares que hemos logrado rastrear. En el juicio se 
lo considera como uno de los principales instigadores de las juntas secretas 
que en 1693 intentaban reactivar alianzas para lanzar una ofensiva general 
contra los españoles. Según algunos de sus co-inculpados habría intentado 
vengarse de la muerte de diez de sus hombres (entre los cuales se incluía 
a uno de sus hijos) que habían ido a Concepción a efectuar una mita: en el 
camino de vuelta murieron de una extraña enfermedad (“cursos de sangre”). 
La mita, forma de trabajo que se practicaba en los Andes antes de la llegada 
de los españoles, también había sido reutilizada por los colonizadores en el 
sur de Chile, aunque de manera esporádica y marginal. Lo extraño es que 
Quipaina, oriundo una zona pre-cordillerana muy alejada de la frontera 
del Bío-Bío, mandara a trabajar a sus hombres a una mita a Concepción. No 
conocemos el grado de apremio ejercido por los españoles, pero sí sabemos 
que gracias a las mitas se construían las murallas de los fuertes o de las ciu�
dades del sur. Estos mismos trabajadores podían trabajar junto a los “indios 
amigos” instalados cerca de los fuertes u otros indígenas condenados por 
decisión judicial al trabajo forzado. Este fue el caso del propio Quipaina que, 
pese a sus ochenta años fue condenado -tal como Ingaipil y otros más en el 
mismo juicio- a diez años de trabajos forzados, en un fuerte de la frontera. 
Así, trabajadores indígenas de estatutos muy distintos podían coexistir en 
los mismos espacios, desempeñando faenas similares.

Recordemos que se trataba de indígenas de tierra adentro o sea que 
podemos preguntarnos por qué o a cambio de qué aceptaban la mita. Una 
explicación sería que aceptar la mita haya sido el modo de evitar la desnatu�
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ralización de la que fueron víctimas los aillacuriches, mostrándose así como 
“indios amigos” y protegiéndose por este procedimiento de las expediciones 
de pillaje del ejército. Al atravesar ciertos parajes, el capitán a cargo de las 
naciones de indios tomó la precaución de enviar, de ante mano, mensajeros 
para que no se pensara que podría tratarse “de una faena de presas como 
acontecía en otros tiempos”. Veinte años después de la prohibición de la 
esclavitud las eventuales entradas de saca de presas seguían constituyendo 
una fuente de suspicacia y desasosiego.

 
Depósitos 

Compelir al trabajo forzado mediante condena judicial fue el recurso 
utilizado por el gobernador Marín de Póveda contra algunos caciques “rebel�
des” y aunque la desnaturalización masiva no llegó a llevarse a cabo sí logró 
deportar a algunas familias. El subterfugio que empleó fue “el depósito”, 
procedimiento bastante singular que emerge con la abolición. 

El depósito fue un procedimiento que permitía respetar las órdenes 
formales de la Corona (”no esclavizar”). El gobernador Henríquez fue el que 
recibió la cédula de prohibición: para evitar la liberación de los esclavos 
aplazó la ejecución y los “depositó” en manos de sus antiguos amos mientras 
consultaba al Consejo de Indias y al virrey del Perú sobre la aplicación de 
la Cédula Real. En la súplica, o petición argumentada, pedía que se recon�
siderara la prohibición a la luz de los nuevos datos aportados: “el recurso 
era ‘suplicarla’ y en intertanto no regía: dilatar para olvidar” (Hanisch 
Espíndola 1981: 58). En el caso de los aillacuriches, obtuvo lo solicitado, 
lo que explica que veinte años más tarde todavía fueran mantenidos en 
deportación, ya no como esclavos estatutarios sino en depósito, o sea en 
una forma de tutelaje que los confiaba a sus amos que se comprometían a 
remunerarlos por su trabajo.

 El estudio pormenorizado del depósito -que es objeto de una investi�
gación en curso- excedería con creces el marco de este trabajo dado que se 
extendió durante por lo menos treinta años e implicó a cuatro gobernadores. 
Todos procedieron de manera análoga, suspendieron la ejecución de las ór�
denes para evitar la liberación de los esclavos, éstos pasaban entonces a ser 
indios de depósito hasta que la Corona dispusiera de otro modo. Remitién�
donos al período de Marín de Póveda, parece digno de atención que, para 
oponerse a las acciones armadas de los indígenas de Maquegua, el gobernador 
incentivara a los milicianos:
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ofreciéndoles que los indios que apresasen en la guerra se les entregarían por 
vía de depósito para que los tuviesen con ese título en sus casas y haciendas 
de campo, de que recibirían favor y ayuda en el beneficio de sus tierras, 
con calidad de pagarles su jornal, conforme a la tasa...”  (RC, 10-12-1696, 
en Jara y Pinto: 376). 

Podemos preguntarnos qué ha cambiado en relación a la época en la 
que el aliciente de las piezas esclavizables servía a movilizar combatientes. 
Pero detrás de las manifiestas similitudes emergen también diferencias. Los 
depositados recibían un jornal y los amos debían respetar la normativa de 
pago establecida por la Corona; la sumisión a la arbitrariedad del amo era, de 
cierto modo, mediatizada y controlada por el monarca. Además, la Audiencia 
se opuso a este bando, arguyendo que contravenía la cédula de abolición de 
1674, y el gobernador tuvo que dar marcha atrás. Aunque Marín de Póveda 
haya encontrado otros resquicios legales para mantener los depósitos lo cier�
to es que, a partir de la abolición, los esclavistas ya no tuvieron las manos 
totalmente libres, aunque conservaran un amplio margen de maniobra fuera 
de la ley.

EL DESTINO PECULIAR DE CHINAS Y HUEÑIS: LA PERSISTENCIA DE 
FORMAS EXTREMAS Y FORZADAS DE DEPENDENCIA  

Someterlos por su bien: la “servidumbre” y la “usanza”

La suerte corrida por mujeres y niños tiene rasgos específicos, tanto 
durante como después de la esclavitud legal. Tres géneros de esclavitud in�
dígena fueron especificados en el corpus legislativo concerniente a Chile. Los 
examinaremos deteniéndonos en las cuestiones de edad y de género. 

La esclavitud de guerra, considerada como un castigo a los rebeldes 
cogidos en justa guerra, afectó tanto a hombres como a mujeres. La única 
distinción de género atañe a una leve diferencia de edad. 

he acordado declarar [...] que todos los indios, así hombres como mujeres, 
de las provincias rebeladas del reino de Chile siendo los hombres mayores 
de diez años y medio y las mujeres de nueve y medio, que fueren tomados 
y cautivados en la guerra [...] sean habidos y tenidos por esclavos suyos (RC 
26-05-1608 en Jara y Pinto 1982-83: 255).

La condición de esclavo de guerra era la única irreversible y hereditaria, 
pero no la única en vigor. 
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Simultáneamente existió la “esclavitud de servidumbre”, que era, a la 
diferencia de la esclavitud de guerra, una esclavitud temporal en la que caían 
los niños que no tenían la edad estipulada para ser esclavos a perpetuidad, 
pero que podían ser sacados de sus tierras, llevados a territorio hispano y 
mantenidos como esclavos de servidumbre hasta los veinte años. Era una 
manera de aculturarlos en una etapa aún “tierna” de formación: se entregaba 
a los niños transitoriamente a un particular que proporcionaba instrucción 
religiosa a cambio de servidumbre. En las cédulas de 1674 sobre “no esclavi�
zar” se reitera que siempre se había liberado a “los niños apresados en tierna 
edad”, al cumplir los veinte años. La diferencia entre la esclavitud perpetua y 
temporal parte de la idea de que los mayores merecían castigo y que además 
no podrían ser moldeados como los más jóvenes. 

La tercera condición de esclavo no aparece en la cédula de autorización 
(1608) pero es citada junto a las dos otras categorías en la cédula de prohibición 
(1674), se trata de la “esclavitud a la usanza”. Contrariamente a las dos prece�
dentes, que se caracterizaban por el uso de la fuerza, este tipo de esclavitud 
era presentada como consentida por los familiares que habrían “vendido” o 
“confiado” niños o niñas indígenas a los españoles. No es de extrañar que las 
cédulas de 1674 señalen que este proceder “había sido siempre mal recibido”: 
las prohibiciones habían sido reiteradas repetidamente y su práctica era por 
lo tanto absolutamente ilegal. No discutiremos aquí en qué medida se puede, 
o no, considerar voluntaria la esclavitud a la usanza, ni tampoco cual era la 
situación de los prisioneros de guerra en la sociedad indígena. Lo que nos 
interesa destacar es hasta qué punto mujeres y niños indígenas recibieron, 
durante el período de esclavitud legal, un trato específico que se prolongó y se 
acentuó posteriormente, puesto que fueron también las principales víctimas 
de prácticas ilícitas. Durante el siglo XVIII, chinas y hueñis, más vulnerables 
por su alto grado de dependencia de los hombres adultos, vivieron las situa�
ciones más cercanas a un régimen de esclavitud disfrazada.

Los datos disponibles son dispersos y fragmentarios pero permiten vis�
lumbrar persistencias de las categorías abolidas por las reales cédulas. Varios 
documentos del siglo XVIII, indican que seguía habiendo un acuerdo unánime 
para alejar a los indígenas del territorio que no se había logrado conquistar. 
Sólo difieren las maneras preferidas, o aceptadas, por unos y otros. Algunos 
misioneros se mostraban particularmente favorables a la “compra” de niños. 
En 1752, el jesuita Villarreal preconizaba no prohibir la compra de niños sino 
limitar el período de servicio a diez años como máximo. Sin embargo, después 
de este período se les debía impedir de todos modos que volvieran a vivir 
con los indígenas no reducidos a pueblos (Villarreal [1752] 1876: 278). En 
1780, esta vez un alto eclesiástico franciscano, fray Sors, veía en la compra 
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de niños una buena manera de convertir a los indígenas y también insistía 
en no dejarlos volver a tierra de infieles (Sors [1780] 1922: 263]. Alejarlos de 
sus tierras era de cierta manera salvarlos, aunque fuera a su pesar, porque 
abría y abonaba el terreno a la evangelización.

En estos casos tendríamos una mezcla entre lo que fue la servidumbre y lo 
que se conoció como la usanza. Esclavitud temporal como la de servidumbre, 
pero sin la captura de la pieza. El modo de adquisición era más bien el de la 
usanza o sea una obtención por negociación, canje o compra pero sin que la 
dependencia fuera perpetua, como en la esclavitud a la usanza.  

La persistencia de las capturas y secuestros

Desde el punto de vista del pillaje y de la saca de personas en territorio 
enemigo, podemos considerar la expedición hispano-pehuenche contra los 
huilliches de los Andes a finales de 1788. El sargento Francisco Bibanco, 
jefe de la expedición, informa de las cautivas españolas arrebatadas a los 
huilliches, así como de las mujeres indígenas, las chinas capturadas por el 
destacamento:

y les quitaron muchas chinas; y Baeza con Matías Acevedo quitaron tres 
españolas, una con tres hijos, otra con uno, y otra sin ningún : de las tres la 
una hizo fuga (AGI, Chile 211, Carta de F. Bibanco al capitán Pedro Nolasco 
del Río, Oñofguin, 21 de dic. 1788).

Poco después el militar de mayor rango entrega más detalles sobre las 
cristianas liberadas: 

ha presentado en esta el sargento Bivancos dos cautivas llamadas María 
Lucero y Margarita Hortega, son naturales de las inmediaciones de la ciudad 
de Córdova, en el lugar llamado Punta del Sauce: la primera es hija legí�
tima de Juan Lucero, y su madre Juana Castillo, fue casada con Nicolás, y 
no se acuerda del apellido de su marido, fue cautivada ocho o nueve años. 
La segunda es hija legítima de Juan Hortega y de Catalina Reynoso; estaba 
casada con Nicolás Maldonado, y dice que ha tiempo de seis años que la 
cautivaron: esta trae dos hijos, se han depositado en dos vecinos de esta 
Villa hasta que V. S. disponga en virtud de este aviso (AGI, Chile 211, Pedro 
Quixada a Ambrosio Higgins, Los Angeles, 7 de enero de 1789).

 
Estas dos citas muestran la extrema confusión, tanto de las situaciones 

como de las categorías más elementales. Una cristiana liberada que huye para 
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quedarse con los indígenas, hijos de cristianos que son más bien indígenas 
y de nuevo el “depósito”, al parecer transitorio, entre los vecinos. Asoma 
también la cuestión de los cautivos en manos de los indígenas, que plantean 
otros documentos de la época. Nos faltan muchos elementos de contexto 
para entender cabalmente estos casos, no obstante permiten entrever que un 
siglo después de la prohibición de la esclavitud, y casi dos siglos después 
de la expediciones militares de un Miguel de Velasco -que evocábamos 
al principio de este artículo (1568)- la región sigue siendo escenario de 
episodios violentos en los que emergen repetidamente prácticas esclavistas. 
Los raptos o secuestro de personas se practicaron, aunque de maneras 
muy distintas, por ambos lados. Las principales víctimas siguieron siendo 
mujeres y niños (lo que con un anacronismo podríamos llamar poblaciones 
civiles o no combatientes) que se encontraban en medio del torbellino bélico 
y eran fuertemente codiciadas en el servicio doméstico. La lejanía de los 
centros de poder y la debilidad de órganos locales de control hacían que en 
pleno siglo XVIII las víctimas de tales tratos se encontraran en posiciones de 
indefensión muy análogas a las de los esclavos estatutarios del siglo XVII.

CONCLUSIONES

Faltan muchos estudios de caso, rastreos de historias familiares o circuns�
tanciadas microhistorias locales para responder al sinnúmero de interrogantes 
que siguen abiertos. El punto de vista de los más desvalidos se escabulle 
tenazmente, dejándonos sólo accesos indirectos y excesivamente lejanos. 
Buena parte de los archivos de cercanía han desaparecido para siempre en 
la turbulenta historia fronteriza. Los documentos mejor conservados son 
también los más distantes y oficiales, salvo el valioso y comprometido mani�
fiesto apologético contra la esclavitud de Rosales ([1670] 1910) y su posterior 
dictamen ([1672] 1910). Se hace más difícil en tales circunstancias reconstruir 
fenómenos encubiertos o semi-encubiertos como la esclavitud indígena en la 
frontera araucano-mapuche. Probablemente nunca lleguemos a hacernos una 
idea cabal del fenómeno, a medir la cuantía del tráfico de seres humanos, ni 
el monto de los beneficios obtenidos. Podemos, no obstante, descubrir algo 
más que los nombres y apellidos de algunos de los implicados. Las investiga�
ciones en curso introducen cierto optimismo ante la posibilidad de articular 
vivencias particulares a un marco legal y administrativo de por sí distante. 
Quizás el mejor observatorio, para visualizar el acontecer indígena sometido a 
la presión colonial, se sitúe en aquellos espacios donde los distintos actores de 
la sociedad hispano-criolla de Chile desplegaron interpretaciones divergentes 
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de las disposiciones reales. En función de sus discrepancias ideólogicas, o de 
sus conflictos de intereses, surgieron pugnas por marcar el control o definir 
el trato dado a los indígenas. A través de tales confrontaciones comenzare�
mos, acaso, a percibir si los esclavos de servidumbre podían efectivamente 
abandonar a sus amos a los veinte años, si los depositados eran sometidos a 
la misma arbitrariedad absoluta que los esclavos “legales”, o bien, cuál era 
el grado de apremio sufrido por los esclavos a la usanza11.
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Palomeque 2006, y parcialmente Zanolli 2005:170-185 y Farberman 2005 
para Santiago del Estero).

En este trabajo nos proponemos analizar las transformaciones en las 
autoridades étnicas durante el siglo XVII en la jurisdicción de la ciudad de 
San Salvador de Jujuy, Gobernación de Tucumán. Se tomarán en cuenta las 
transformaciones de las autoridades en relación a los cambios provocados 
por la concesión de las encomiendas, la relación entre los caciques y las 
nuevas autoridades surgidas de las Ordenanzas de Alfaro de 1612, el papel 
que los caciques asumieron en torno al mantenimiento de los pueblos de 
indios y sus tierras y los modos de legitimación que utilizaron a lo largo 
del siglo XVII.

Las autoridades prehispánicas: Características

El carácter de las autoridades étnicas prehispánicas en la futura juris�
dicción de Jujuy es poco conocido, salvo por el panorama que brinda A. 
Nielsen desde la arqueología. Este autor muestra que los linajes principales 
de la quebrada de Humahuaca se habrían consolidado en el Período Tardío 
debido al aumento de la complejidad y centralización política, proceso que 
implicaba la concentración de población en los pukaras, y la necesidad 
de poner en juego nuevas formas de control social junto con una mayor 
integración económica regional (Nielsen 2003: 84-85). Durante el Período 
Tardío se consolidaron ciertos sectores o linajes con poder y se acentuaron 
las jerarquizaciones y la desigualdad social. Es posible que la cohesión de 
algunas de las unidades políticas territoriales encontradas por los europeos 
a su llegada se remontaran a esta época (Nielsen 2003).

Las formaciones políticas resultantes de este proceso eran segmentarias, o 
sea que se caracterizaban por la yuxtaposición de unidades semejantes y tenían 
una identidad y autonomía relativas subordinadas a una estructura política 
mayor. Dentro de estas estructuras segmentarias el culto a los antepasados 
proporcionaba la lógica cultural en la que se fundaban los aspectos jerárquicos 
y descentralizados de las formaciones políticas (Nielsen 2006: 63-8).

Durante el siglo XV, los habitantes de la futura jurisdicción sufrieron 
una serie de cambios en sus vidas. Mediante la conquista militar pasaron a 
formar parte del Tawantinsuyu que se venía expandiendo por los Andes desde 
un tiempo antes. La ocupación incaica provocó alteraciones desiguales pues 
no todas las regiones fueron afectadas de la misma manera, aunque ninguna 
se libró de las transformaciones que dicha ocupación produjo. Algunas de 
ellas fueron: el trastocamiento del orden político debido al desplazamiento 
de algunos linajes gobernantes y el surgimiento de nuevos lugares de admi�
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nistración, junto con la construcción de caminería bajo control estatal, el 
establecimiento de nuevas fronteras y los desplazamientos de poblaciones 
(Nielsen 2001). Sin embargo, la modificación más drástica de las autoridades 
surgirá del proceso de conquista e imposición del dominio colonial en la 
región a partir del siglo XVI.

Encomienda y caciques

Una de las primeras modificaciones derivada de la conquista hispánica 
se inició con la concesión de encomiendas en la región, en especial porque 
muchas veces fueron otorgadas teniendo en cuenta los intereses españoles 
sin respetar, necesariamente, las jerarquías y divisiones indígenas. Su otor�
gamiento fue un proceso paulatino que se concretó a medida que avanzaba 
la colonización de zonas aledañas como Charcas y posteriormente Tarija 
(1573), Salta (1582) y la propia Jujuy (1593). En 1540, una parte de la pobla�
ción de la Puna fue entregada en depósito de encomienda a Martín Monje y 
Juan Villanueva. La concesión de estas encomiendas tempranas se realizó en 
base a la información brindada por los quipucamayoc (Palomeque 2006: 12). 
Según C. Zanolli, a pesar de que en ambos depósitos se mencionaban pueblos 
ubicados en la Puna de Jujuy, las encomiendas otorgadas a Martín Monje y a 
Juan de Villanueva involucraban poblaciones diferentes. Juan de Villanueva 
recibió una autoridad regional que, centrada en Tarija, tenía dominio sobre 
pueblos que estaban diseminados por la quebrada de Humahuaca, la Puna 
(Sococha, Cochinoca, Quita e Ychiza) y una parte del actual Sur boliviano. 
Mientras los pueblos concedidos a Martín Monje se ubicaban en Casabindo y 
Cincel, en la Puna, y Tumbaya en la quebrada de Humahuaca (Zanolli 1993, 
1995, 2005) 

Más allá de estas primeras mercedes, en la década de 1580 -cuando va�
rias zonas de la futura jurisdicción quedaron bajo el dominio de la ciudad de 
Salta- nuevamente sus habitantes fueron repartidos en algunas encomiendas. 
Entre 1583 y 1584 el gobernador Lerma otorgó las encomiendas de Tilián, 
Purmamarca, Ocloya, Churumata y Paipaya� (Salas 1945, Lorandi 1984, Sán�

�  ANB, Expedientes Coloniales 1628, 23, f. 8; ATJ, Pedidos del procurador de San Salvador 
de Jujuy al gobernador 1595, leg. 23; ATJ, Carta de transacción entre el capitán Juan Ochoa 
de Zárate y Pedro Cabello por la posesión de los indios de Ocloya 1595, leg. 10, f. 1-3; ATJ, 
Información pedida por Juan Ochoa de Zárate sobre la pertenencia de los indios de Ocloya 
a su encomienda de Omaguaca 1596, leg. 4; ATJ, Carta de compromiso entre Bartolomé 
Miguel Quintana y Antonio Núñez por la posesión de indios de la Quebrada del Many y 
Purmamarca 1594, leg. 5, f. 28-29; ATJ, Pleito entre Sancho de Murueta y Juan Ochoa de 
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chez y Sica 1991a, Doucet 1993: 52, Sica 1993, Ferreiro 1994.y Sica 2006). 
En 1593 Francisco de Argañaraz en su carácter de fundador de San Salvador 
de Jujuy se concedió a sí mismo la última encomienda. Esta merced fue la 
de Tilcara, Ossas y Gaypetes�.

Este complejo proceso de concesión, relacionado a diferentes etapas de 
la conquista y la fundación de varias ciudades, generó una serie de conflictos 
entre distintos aspirantes a una encomienda. Varios pleitos por una misma 
encomienda terminaron con acuerdos en los que se dividieron a algunos 
caciques con un número de tributarios o se fragmentó a un grupo en varias 
encomiendas� (Doucet 1993:45-47).

¿Cómo fue la transformación de las autoridades étnicas en relación a 
los cambios que provocó la concesión de las encomiendas? Creemos que, en 
ciertos casos, algunas de las antiguas divisiones y jerarquías de autoridades 
perduraron y se fueron transformando lentamente para adaptarse a las fun�
ciones que les fueron asignadas por el sistema colonial. Todavía en la primera 
mitad del siglo XVII las fuentes registran divisiones, niveles y autoridades que 
podríamos asociar a las antiguas organizaciones prehispánicas. Conocemos 
con algún detalle los casos de las encomiendas de Ocloya y de Paipaya. En 
ambos encontramos la segmentación política en varios caciques y la mención 
al ayllu. En el caso de los integrantes de la encomienda de Ocloya, en la prime�
ra mitad del siglo XVII�, en un interrogatorio judicial es posible observar: “de 

Zárate 1612, leg. 40; ATJ, Pleito entre Juan Rodríguez de Salazar y Alonso de Tapia 1629, 
leg. 89; ATJ, Encomienda de Paipaya a Gonzalo de Tapia 1651, leg. 316. 
�  Para una visión más completa de la encomienda de Francisco de Argañaraz ver Sánchez 
1996: 86-90.
�  ATJ, Carta de transacción entre el Capitán Juan Ochoa de Zárate y Pedro Cabello por la 
posesión de los indios Ocloya 1595, leg. 10, f 1-3; ATJ, Carta de transacción y compromiso 
entre Bartolomé Miguel Quintana y Antonio Núñez por la posesión de indios de la Quebrada 
del Many y Purmamarca 1594, leg. 5, f. 28-29; ATJ, Títulos de la encomienda de Paipaya 
1651, leg. 316, f. 2; ATJ, Pleito entre Sancho de Murueta y Juan Ochoa de Zárate 1612, 
leg. 40; ATJ, Pleito entre Juan Rodríguez de Salazar y Alonso de Tapia 1629, leg. 89; ATJ, 
Encomienda de Paipaya a Gonzalo de Tapia 1651, leg. 316; ANB, EC Nº 18, 1668.
�  Esta encomienda fue otorgada originalmente en 1583, año en que Hernando de Lerma se 
la concedió a Alonso Ruiz y a Pedro Cabello en los términos de la recientemente fundada 
ciudad de Salta. La entregó en forma indivisa y por partir señalando que a cada uno le 
correspondían 100 indios de visita, recomendando a la justicia de la ciudad la resolución 
de cualquier conflicto que se iniciara en la división de los tributarios concedidos. Al poco 
tiempo, Pedro Cabello tomó posesión de su encomienda en la ciudad de Jujuy ante el go�
bernador de Tucumán, Mercado de Peñalosa, en Octubre de 1595. Algunos meses después, 
Juan Ochoa de Zárate pidió que se realizara una información para probar que la gente del 
valle de Ocloya -en ese momento las tierras bajas al oriente de Humahuaca- pertenecía 
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que parcialidad y caçique de los Ocloyas es este declarante...dijo ques del 
ayllu chicla del cacique Don Juan Chicha”�. Otro testigo de Ocloya declaraba 
también: “dijo este testigo no sabe mas de que un yndio tierno del cacique 
don Pedro del ayllo de Calayso”�.

Parecería que las autoridades españolas a cargo del interrogatorio percibían 
a los integrantes de las encomiendas de Ocloya divididos bajo la autoridad de 
varios caciques. ¿Qué alcances tenían estas divisiones? Resulta difícil responder 
a esta pregunta a la luz de la documentación conocida; los testimonios de la 
gente de la encomienda de Ocloya mencionaban la existencia de, por lo menos, 
dos ayllus: Chicla� y Calayzo. A la cabeza de cada uno de estos ayllus existía 
un cacique, aunque se sugiere en la misma fuente que estos eran más que los 
dos señalados�. Sugestivamente, estos ayllus poseían nombres similares a al�
gunos de los pueblos mencionados en la cédula de encomienda o registrados 
en mapas del siglo XVII. El primero, Chicra o Chicla, es un nombre semejante 
al pueblo de Chicza al que se aludía como uno de los pueblos de los Ocloya en 
la carta del provincial Francisco Zurbano y que estaba registrado en el mapa 
de Luís de Ernot�. Mientras que el ayllu denominado Calayzo es muy similar 
a otro de los enumerados en la cédula de encomienda de Ocloya, concedida 
a Juan Ochoa de Zárate en 1601: “…el de Toctoca y Acalayzo con su cacique 
Cattat Tolave...”10. Posiblemente esta división de las autoridades estuviera en 

a su encomienda de Omaguaca. P. Cabello y J. Ochoa de Zárate llevaron su pleito ante la 
Audiencia de Charcas pero antes de obtener una sentencia que zanjara el conflicto deci�
dieron llegar a un acuerdo por medio de una escritura de concierto. En ella estipularon 
que Cabello reduciría sus pretensiones a un cacique -este era Lamaxa, cacique en quien 
había tomado posesión unos años antes- con 40 tributarios y sus familias y que Ochoa de 
Zárate se quedaría con el resto de la población. Esto alentó a Ochoa de Zárate a solicitar al 
gobernador de Tucumán, Martínez de Leiva, una merced de encomienda sobre Ocloya la 
que fue otorgada en 1601. Desde entonces, quedaron dos encomiendas de Ocloya dentro 
de la jurisdicción de San Salvador de Jujuy durante el Siglo XVII (Sica 2006: 152-156)
�  ATJ, Información sobre la entrada de mataguayos al pueblo de Omaguaca 1640, leg. 
210, f. 4.
� ATJ, Información sobre la entrada de mataguayos al pueblo de Omaguaca 1640, leg. 210, 
f. 21.
� Este nombre aparece también como Chicra. ATJ, Información sobre la entrada de mataguayos 
al pueblo de Omaguaca 1640, leg. 210, f. 22.
� Por ejemplo el cacique de Calayzo declaraba que uno de los testigos: “no había hablado ni con 
él ni con los demás caciques de Ocloya”. ATJ, Información sobre la entrada de mataguayos 
al pueblo de Omaguaca 1640, leg. 210, f.18. (El subrayado es nuestro).
� Además son citados por Salas 1945: 56. 
10 Una copia de la cédula de esta encomienda se encuentra en ATJ, Demanda de Sancho de 
Murueta contra Juan Ochoa de Zárate 1612, leg. 40, f. 32-32v. Para un análisis completo de 
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relación con el mantenimiento de las antiguas estructuras de autoridades que 
el proceso de reducción todavía no había alcanzado a transformar, ya que en el 
caso de la encomienda de Ocloya era muy reciente11. Hay que tener en cuenta 
que el testimonio de los caciques de Ocloya fue realizado en 1640 cuando 
todavía una parte de la población de la encomienda vivía dispersa entre los 
establecimientos productivos de sus encomenderos y sus antiguos sitios de 
asentamiento prehispánico12. Sugestivamente veintiséis años después en el 
padrón de la encomienda que estaba en manos de Thomas de Pineda y Montoya 
se vuelve a reconocer la división del grupo en varias parcialidades -denomi�
nación que reemplazaba a la anterior de ayllu. Ellas conservaban un cacique 
a cargo y mantenían algunos de los nombres de los antiguos ayllus. En dicho 
padrón se consignaron las parcialidades de Tecalaiso, Quispira y Sicaya, junto 
con otro grupo mencionado como ocloya13. 

Hacia finales del siglo XVII, la división entre varios ayllus y caciques 
había desaparecido. En ese momento el cacique señalaba que el pueblo es�
taba compuesto por dos parcialidades, bajo la autoridad de dos caciques y 
acompañados por los miembros del Cabildo indígena14. Es posible que las 
antiguas divisiones se hayan ido diluyendo en el proceso de reducción que 

esta cédula véase Salas 1945: 56. En los mapas del siglo XVII hay referencias a un pueblo 
de Tecalayso y según la documentación de la época éste podría haberse ubicado en la zona 
del río de Zenta. ATJ, Información sobre la entrada de mataguayos al pueblo de Omaguaca 
1640, leg. 210, f. 4 v-5.
11 Los intentos de reasentar a los integrantes de esta encomienda recién se intensificaron 
en la segunda mitad del siglo XVII, tras una primera tentativa frustrada en la década de 
1620. Estos esfuerzos combinaron los intereses de los encomenderos -que eran dos-, la 
presión del Cabildo para lograr un control más eficaz sobre la mita de plaza y la compe�
tencia surgida entre la Compañía de Jesús y los franciscanos por su evangelización (Sica 
2006: 219-221).
12 Según las declaraciones de la misma información algunos de sus integrantes trabajaban 
en la hacienda de Caulami -perteneciente al encomendero y ubicada a varias leguas de la 
reducción- pero otros todavía vivían en Zenta, aparentemente uno de los sitios prehispánicos. 
ATJ, Información sobre la entrada de mataguayos al pueblo de Omaguaca 1640, leg. 210, 
f. 18-18v. y 21v. 
13 En ese momento la toma de posesión de la encomienda se realizó con los caciques de 
las parcialidades de Tecalaiso y de Quispira: “trajo a dos yndios en la lengua general del 
cusco que habla y entiende dicho justicia mayor y dijeron llamarse el uno Thomas Ca�
que y ser cacique principal de la parcialidad de tecaliaso y el otro don Francisco Lianos 
cacique principal de la parcialidad quispira de nacion ocloya” AGI, Charcas 103, Nº 13 
1660, f. 10.
14 ATJ, Pedido de Don Tomás Caque, cacique de Ocloya 1699, leg. 750, f. 3.
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lo demas prender los dichos delinquentes y remitirselos o llevárselos  a las 
justicias mayores y ordinarias 

Dixo que sabe de la obligación que tiene... pero que en esta ocasión por aber 
estado caidos y tan enfermos su hijo y Francisco Chapor alcalde no yso di�
ligencia mas que aber avisado al licenciado D. Pedro  (ATJ, Juicio criminal 
contra Don Andrés Tucunas 1661, leg. 351, f 45, el destacado es nuestro).

Estas funciones correspondían también a las otorgadas a los miembros 
del Cabildo indígena en las Ordenanzas de Alfaro, aunque no conocemos si la 
creación de este nuevo cargo logró modificar la actuación y funciones de los 
alcaldes y regidores del Cabildo indígena. 

Además de estas funciones de control el papel de los caciques goberna�
dores era un poco más amplio, ellos asumieron la representación del pueblo 
y la comunidad en pleitos, reclamos o transacciones23 (Boixados y Zanolli 
2003: 291).

Las acciones políticas de los caciques en torno 
a las tierras y la conservación de los pueblos

Otras acciones de los caciques de Jujuy se relacionaron con los medios 
políticos tendientes a garantizar la subsistencia de su grupo, especialmente la 
posesión de tierras comunales y la pervivencia de sus pueblos. Asegurarse la 
propiedad de las tierras fue vital para casi todos los integrantes de las enco�
miendas en Jujuy. En todas estas acciones son los caciques los que aparecen 
como los principales realizadores ya que parte de su poder al interior del 
grupo se fundamenta en la representación que asumen de las tierras y los 
intereses comunales24. Para ello, los caciques tejieron diferentes estrategias 

23 ATJ, Carta de venta de la quebrada de Oylla 1699, leg 751; ATJ, Pleito entre los indios 
de Tilcara y Uquía por un potrero 1699, leg 749. 
24 Las citas que transcribimos a continuación reflejan la situación: “parecieron Don Fran-
cisco Gutierres cacique principal de los indios del pueblo de los ossas encomienda del 
ámese de campo dondiego ortiz de zarate juan coleto y Bernarso Socomba indios sujetos 
a dicho cacique por si y en nombre de los demas de su comunidad ... a pedir mudnaza 
y que para ello se señales sitios y tierras”. ATJ, Autos sobre los títulos de la Estancia de 
los Osas 1726, leg 1016, f 32. (Copia de la declaración del Curaca en 1680). “en nombre 
de D Felipe Viltipoco cacique principal del pueblo de tilcara... y de los demas indios del 
dicho repartimiento”  y “se las vendia dicho Nicolas Vilti [cacique] por si y en nombre de 
los indios sujetos a el”. ATJ, Pleito por unos potreros en  la quebrada de Huella 1699, leg 
749, f.1 y 15. “Don francisco chapa curaca del paipaya en mi y en nombre de mis sujetos 
pido se nos ampare en la posesion de tierras”. ATJ, Pleito de los indios de Paipaya contra 
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que iban desde la negociación con los propios encomenderos hasta la bús�
queda de protección y amparo de los funcionarios -gobernadores, audiencia, 
visitadores, etc. 

En algunos casos las tierras reclamadas eran parte de antiguos territo�
rios, en otros se trataba de nuevos lugares que se reivindicaban debido a los 
traslados y los nuevos asentamientos a los que habían sido sometidos por 
sus encomenderos. La tenencia de estas tierras estaba contemplada en la 
legislación colonial, como forma de garantizar la auto-reproducción econó�
mica de las comunidades indígenas y la introducción de ganado y cultivos 
europeos25. A partir de las diferentes situaciones en la creación de los pue�
blos de indios sus tierras debieron ser aseguradas en su posesión. Apenas 
iniciado el siglo XVII los diferentes pueblos y sus caciques comenzaron a 
desarrollar una serie de acciones políticas para conservarlas o adquirirlas, y 
en esas acciones se fueron configurando, en la confrontación con los otros, 
los modos de identidad local. 

Uno de los reclamos más tempranos y exitosos fue realizado por la gente 
de la encomienda de Tilcara pues ante los conflictos entre los herederos de 
dicha encomienda utilizaron los medios legales para llegar hasta el Rey y 
garantizarse la posesión de lo que denominaron “sus tierras desde tiempo 
inmemorial”. En 1606 reclamaron un amparo de posesión ante Felipe III, 
amparo que fue ratificado posteriormente por la Audiencia de Charcas, el 
Gobernador de Tucumán, el Teniente Gobernador de Jujuy e inclusive el 
visitador Francisco de Alfaro por petición expresa del cacique26 (Salas 1945: 
46, Sánchez-Sica 1991b: 87, Sánchez 1996: 89). El resto de las encomiendas 
de la Puna y la Quebrada también poseyeron tierras aunque no conocemos 
los mecanismos que utilizaron para adquirirlas, excepto por una parte de las 
tierras del pueblo de Casabindo que fueron donadas como préstamo por uno 
de sus encomenderos27.

En el caso de los integrantes de las encomiendas cuyos pueblos fueron 
asentados en el valle de Jujuy su historia fue una de frecuentes traslados 

Francisco Salas Valdez , leg. 452, f.2, entre otros (el destacado es nuestro).
25  “97. Yten declaro y mando que demas de las tasa referida en plata o en especie tengan 
obligación la comunidad de cada pueblo de indios de sembrar en sus propias tierras cha�
caras de comunidad ... se siembren por todos sin que los indios puedan ser compelidos a 
hazer dichas chacras fuera de sus tierra de manera que los yndios han de poner su trabajo 
y tierras y los encomenderos bueyes y rexas y aperos”  (Levillier 1918: 321-322).
26 ATJ, Pleito por unos potreros en la quebrada de Juella 1699, leg. 749, f 3. 
27 En 1681 el encomendero José Campero de Herrera les había donado el usufructo de las 
tierras de Cobre y Barrancas para que las utilizaran como campos de pastoreo (Madrazo 
1982: 68). 
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dentro de las propiedades de los encomenderos. Sin embargo, muchos de 
ellos buscaron las oportunidades y los modos de obtener tierras aún dentro 
de esta situación más desventajosa y, en varios casos, las chacras de comu�
nidad prevista en las Ordenanzas de Alfaro fueron las únicas tierras propias 
que conservaron. 

Estas chacras estaban ubicadas en la zona agrícola cercana a la ciudad 
de Jujuy pero no tuvieron las generosas dimensiones de las tierras de Tilcara. 
En el caso de la encomienda de Paipaya entre 1627 y 1670 los caciques, en 
nombre del pueblo, realizaron un pedido de amparo al Gobernador de Tu�
cumán obteniendo la posesión de una chacra en la zona de Nacas. Tras ser 
trasladados e incendiarse el pueblo el cacique negoció con la familia encomen�
dera un cambio de tierra. Posteriormente llevaron a juicio al viudo de María 
de Tapia -su anterior encomendera- con el objetivo de obtener un pequeño 
espacio recortado de las antiguas chacras (Sica 1993). Estas abarcaban unas 
pocas hectáreas que escasamente permitían al pueblo el autoabastecimiento 
de productos agrícolas. Cuando las tierras no tenían una función económica 
tan clara ¿por qué el grupo y los caciques emplearon tanta energía y acciones 
para adquirirlas y mantenerlas? Creemos que la chacra y también el espacio 
del pueblo28 se constituyeron en lugares de algunas prácticas sociales que 
fundamentaban la vida en común y permitían la reproducción social del 
grupo. Especialmente entre grupos que, por sus propias actividades econó�
micas y las exigidas por el tributo en servicios personales, obligaban a parte 
de los tributarios a permanecer un tiempo fuera del pueblo. Por un lado, los 
principales trabajos que demandaban los encomenderos tenían que ver con 
los viajes de arreos de ganado, matanzas o fletes, a lo que hay que sumar las 
particulares actividades que los indios desarrollaban como arrieros con sus 
propios animales29 (Sica 2003 y 2006, Conti y Sica 2008). Por otro, el tributo 

28 En general, los pueblos de indios de Jujuy no quedaron abandonados, salvo temporal�
mente dependiendo de la región, como ocurrió con muchas de las reducciones toledanas 
en la zona de Charcas (Saignes 1991).
29 AHJ, Archivo Capitular, Caja XXII, leg. 1, 1626; ATJ, Carta de Concierto entre Juan de 
Ayala y Francisco Chapor 1635, leg 125; ATJ, Carta de fletamiento entre Francisco de Benalte 
y Pedro Tolay 1663, leg. 366; AHPH, Libros de Cofradía de Nuestra Señora de Copacabana 
de Humahuaca, 1662 (En: CD Multimedia, Un Tesoro en vasijas de Barro. San salvador de 
Jujuy, Prelatura de Humahuaca); ATJ, Carta de fletamiento entre Juan Rodríguez de Viera 
y Andrés Choque 1662, leg. 362; ATJ, Carta de fletamiento entre Juan Rodríguez Viera y 
Diego Vilti 1668, leg 429; ATJ, Carta de fletamiento entre Juan Rodríguez de Viera y Simón 
Choque 1682, leg. 575. ATJ, Carta de venta y arreo de ganado vacuno otorgada por Francisco 
de Argañaraz 1606, leg. 22; ATJ, Carta de Concierto entre Juan Ochoa de Zarate y Juan Mar�
tínez Valle 1606, leg.22; ATJ, Carta de concierto entre Bartolomé Miguel Quintana y Martín 
de la Rua 1607, leg.25; ATJ, Carta de concierto entre María Sancha y Alonso de la Plaza, 



49Memoria Americana 17 (1) - Año 2009: 33-59

al ser individual impulsaba a muchos a conchabarse fuera de la reducción 
o también a migrar a otras regiones, dejando temporal o permanentemente 
el pueblo30. A ello cabe añadir las pérdidas como resultado de los ciclos de 
pestes que, en algunos momentos, diezmaron a porciones significativas de 
su población31.

Esta disgregación debía ser contrarrestada con acciones orientadas a recrear 
los lazos comunes y el sentido de pertenencia. El pueblo era el lugar al cual se 
volvía tras los viajes, o el sitio que se buscaba tras haber vivido varios años 
en otras regiones32. También era el lugar en el que se realizaban fiestas y ce�
remonias, en donde se comía, bebía o trabajaba conjuntamente en ocasiones 
especiales; en definitiva era el lugar donde se resignificaban lazos a través 
de algunas instituciones como las cofradías33. En algunos casos, el trabajo 

1611, leg.36; ATJ, Carta de concierto entre Juan Ochoa de Zarate y Miguel Quiroz 1614, 
leg.45; ATJ, Carta de invernada entre Alonso de Tapia y Francisco González Pachon1638, 
leg. 119; ATJ, Carta de invernada otorgada por Alonso de Tobar 1635, leg. 125; ATJ, Carta 
de obligación otorgada por Alonso de Tobar 1636, leg. 130; ATJ, Carta de fletamiento entre 
Martín de Argañaraz y Juan Doblado Solís 1640, leg. 265; ATJ, Carta de fletamiento otorgada 
por Pedro Aguirre Lavayen 1675, leg. 521; entre otras. 
30 ATJ, Concierto de trabajo entre Miguel Heredia y Miguel indio de la encomienda de Pur�
mamarca 1621, leg. 70; ATJ, Concierto de trabajo entre Clemencia Godoy y Jerónimo indio 
de la encomienda de Yala 1630, leg. 88; ATJ, Concierto de trabajo entre Clemencia Godoy y 
Domingo indio de la encomienda de Yala 1630, leg. 88; ATJ, Concierto de trabajo entre Juan 
de Avila y Pedro Lore indio de la encomienda de Humahuaca 1620, leg. 70; ATJ, Concierto 
de trabajo entre Juan Antonio del Buen Rostro y Pedro Roe e Inés de la encomienda de 
Paipaya 1626, leg. 70; ATJ, Carta de Esteban Vallejos que tiene comisión sobre la saca de 
indios 1639, leg. 180; ATJ, Testamento de Esteban de Lencinas 1663, leg. 369. 
31 Las actas capitulares y otras fuentes registran ciclos de pestes para los años 1633, 1638, 
1644, 1659, 1661, 1688 y 1697. AHJ, Actas Capitulares Caja XXIII, leg. 1, 1634; AHJ. Caja 
XXI, leg. 3, legajillo 1, 1644; ATJ, Comisión del Presidente de la Real Audiencia para que se 
saquen indios de la jurisdicción con destino a la mita de las minas de Chocaya 1639, leg. 
166; ATJ, Pleito de los indios de Paipaya contra Francisco Salas Valdez 1671, leg. 452, f.4 
-4v; ATJ, Pedido del procurador de la ciudad sobre que se hagan rogativas por estar la ciudad 
padeciendo pestes 1688, leg. 628; ATJ,  Autos del señor Gobernador Juan Zamudio Caballero 
sobre la frontera del Chaco 1697, leg.699, f. 2.
32 Por ejemplo, en un padrón de 1669 el cacique y el alcalde del pueblo de Paipaya señalan 
que dos tributarios con sus familias, quienes habían migrado hacía más de dieciocho años, 
estaban volviendo para instalarse en la reducción  (AGI, Buenos Aires 8, 1669, f. 9).
33 En Jujuy, casi todos los pueblos de indios tenían sus cofradías, aún los situados en las 
tierras de los encomenderos o la población establecida como mano de obra en una hacienda 
que ni siquiera formaba un pueblo de encomienda; AOJ, Carpeta 13, 1702-27;.AOJ, carpeta 
n 2, 1637-79, Título de la fundación de la Cofradía de la Purificación y Copacabana de San 
Lorenzo del Molino 1637. 



50 Gabriela Sica

comunal en estas tierras de cofradías permitía la organización en conjunto 
y la recreación de posibles lazos de antigua reciprocidad que reforzaba el 
papel de los caciques: 

en casa de d. Andres choque cacique de este pueblo con quien aquel dia 
abian baxado este testigo y otros indios en la chacra de la cofradía de nuestra 
señora...” ”... dixo que estando el lunes de la semana pasada que se contaron 
beynte y seis  del mes de setiembre pasado en su casa recoxido con toda la 
jente del pueblo que abia trabajado aquel dia con este testigo asiendoles dar 
de senar como a la orasion (ATJ, Juicio criminal contra Don Andrés Tucunas 
1661, leg. 351, f. 6 y 13)34.

La tenencia de las tierras de comunidad también servía para reforzar el 
sentido de pertenencia a través de la idea de la propiedad en común. Como 
señala M. Carmagnani para Oaxaca, una de las principales transformaciones 
acontecidas con la conquista es la preeminencia de la comunidad como 
propietaria de la tierra, o de determinados recursos, frente a otras formas 
prehispánicas de tenencia de los linajes, los jefes étnicos y el estado. Esta idea 
difusa, en palabras del autor, de la propiedad en común que se crea durante 
la época colonial fue un elemento clave en los procesos de reconstitución 
étnica de la región (Carmagnani 1993: 93).

Así en tierras y pueblos se fueron creando nuevas formas de identifi�
cación local. La invasión europea había generado un doble y contradictorio 
proceso en la integración de las antiguas sociedades precolombinas al Estado 
colonial; por un lado, la unificación de la diversidad y las diferencias prehis�
pánicas en una categoría colonial homogeneizadora que va conformándose 
en los primeros años; pero por el otro, la desintegración de grupos prehispá�
nicos más extensos en identidades locales. El pueblo de indios y sus tierras 
pasaron a ser el centro de los procesos que van desplazando las antiguas 
distinciones étnicas hacia nuevas divisiones sociales. Los grupos surgidos 
de la fragmentación introducida por las encomiendas centraron en los pueblos 
de indios lo que C. Briones (1996:35) denomina procesos de comunalización, 
donde se promueven diversos patrones de acción orientados a establecer un 

34 Notamos en la cita que el rasgo de generosidad del cacique, dando de comer a los tra�
bajadores, tiene lugar en el espacio privado de su casa. Hay que tener en cuenta que, en 
general, el antiguo espacio público se ligaba con el culto a los ancestros y la memoria social 
(Nielsen 2006b) y que durante la colonia los espacios públicos habían quedado restringidos 
para ceremonias católicas, tras descubrir que las reuniones públicas en las que intervenían 
la bebida, el canto y el baile permitían a los caciques mantener la memoria social que había 
cimentado su autoridad y dado forma al grupo (Abercrombie 1998). 
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cierto sentido de pertenencia y devenir que al tiempo que afirma las diferen�
cias entre propios y ajenos, silencia o disimula diferencias entre los que son 
incorporados a una misma comunidad. 

Los nuevos modos de legitimación

En la segunda mitad del siglo XVII, cuando el ejercicio del cacicazgo y sus 
límites estaban fijados, surgieron nuevos modos de legitimación que parecen 
más orientados a fortalecer la situación de ciertos caciques frente al Estado co�
lonial que de cara a su propia comunidad. La nueva articulación con el Estado 
colonial y los encomenderos transformó las formas de legitimación del poder 
y gradualmente se tomaron algunos símbolos, bienes y pautas de prestigios 
de la cultura española. Por ejemplo, comenzó a utilizarse vestimenta - como 
capas, sombreros, ongarinas-, armas de fuego o pintura barroca. Los caciques, 
especialmente los del pueblo de San Antonio de Humahuaca, poseían ves�
timenta española, sombreros y paños de lana de vicuña. Inclusive en 1661 
don Andrés Tucunas, cacique gobernador de Humahuaca, tenía contratado 
un pintor español que le confeccionó algunos cuadros para adornar su casa 
en el pueblo35. 

Pero especialmente algunos caciques colaboran en las campañas militares 
que terminaron con la conquista definitiva de los valles Calchaquíes, o en la 
defensa de la frontera del Chaco, mecanismo usado también por los principales 
vecinos de Jujuy en la segunda mitad del siglo XVII para acceder a mercedes de 
tierras, encomiendas, mano de obra cautiva y prestigio social. Nos referimos 
a la colaboración voluntaria a fin de lograr alguna ventaja o premio, y no 
aquella impuesta por los encomenderos como parte de sus obligaciones, o a 
las acciones defensivas que los caciques desarrollaron como parte de algún 
cargo específico, o por que sus pueblos quedaban en fronteras de guerras36.

En el primer caso podemos mencionar la participación de D. Andrés Cho�
que37, cacique de Humahuaca, quien en 1665 colaboró junto a Pablo Bernárdez 

35 ATJ, Juicio criminal contra Don Andrés Tucunas 1661, leg. 351, f. 14.y 23.
36 Ejemplo de estas situaciones son los pueblos de Ocloya, Ossas y Omaguaca. Los primeros 
cumplieron con servicios militares en el fuerte de San Ildefonso. ATJ, Información sobre la 
entrada de mataguayos al pueblo de Humahuaca 1640, leg. 210, f .4; AHJ, Actas Capitulares, 
caja XXV, leg. 2, f. 151v., 156,1666; ATJ, Autos sobre los títulos de la Estancia de los Ossas 
1726, leg. 1016, f 32. [Copia de la declaración del Cacique en 1680], 
37 Este cacique no debe confundirse con su predecesor que tenía su mismo nombre. Andrés 
Choque II gobernó el pueblo de San Antonio de Humahuaca entre 1662 y 1675. Sánchez 
y Sica 1992-3: 32; Zanolli 2005: 212. 



52 Gabriela Sica

de Ovando, encomendero de Casabindo y Cochinoca, en las campañas del Cal�
chaquí que el gobernador Mercado de Villacorta llevaba adelante por esos años. 
Una de las funciones que cumplió el cacique en la campaña militar fue la de 
apresar varias mujeres que se entregaron al encomendero Bernárdez de Ovan�
do en calidad de desnaturalizadas38. Esta no debió ser la única participación 
de los caciques de Humahuaca en las campañas del Calchaquí ya que años 
antes, en 1661, Don Andrés Tucunas -cacique gobernador del pueblo- tenía 
mujeres cautivas del Calchaquí en el servicio doméstico de su casa39. 

Las acciones de Don Andrés Choque continuaron con la colaboración 
militar en la frontera del Chaco participando de una entrada punitiva por Zenta 
en 167040. También otros caciques de encomiendas del valle de Jujuy utilizaron 
el mismo recurso; en 1684 el encomendero de Yala señalaba que el cacique 
del pueblo de San Ildelfonso de Yala: “[se] hallaba en el chaco al servicio de 
su majestad”41. Es posible que estuviera participando de las entradas al monte 
que se organizaron durante los años 1682-3 como represalia a las incursiones 
que grupos chaqueños realizaron contra las haciendas del valle de Jujuy42.

Consideraciones Finales

Con la fragmentación de las encomiendas y la fundación de los pueblos 
de indios, sumado a la legislación y la nueva articulación con las autorida�
des coloniales, se inició un proceso de cambio en el papel de las antiguas 
jerarquías y autoridades étnicas de la jurisdicción de San Salvador de Jujuy. 
La concesión de las encomiendas fragmentó a grupos con diferentes niveles 
de autoridades y funciones. El poder de los antiguos caciques se restringió 
al espacio más reducido de los pueblos de indios y las encomiendas. Por su 
parte, estos recortes a sus funciones fueron establecidos por las Ordenanzas 
de Alfaro a través de la creación de un cabildo indígena cuyos alcaldes tenían 
jurisdicción criminal para casos de menor cuantía, dejándole al cacique sólo 
la organización interna de la mita de plaza. 

38 AGN, DD, 1.11, exp. 8 1669, f 272. Agradezco el conocimiento de este documento a 
Silvia Palomeque. 
39 ATJ, Juicio criminal contra D. Andrés Tucunas 1661, leg. 351, f 14v.
40 Libro de Cofradías de Humahuaca 1670 citado por Zanolli 2005: 210.
41 ATJ, Petición de Juan Tolave al Rey 1684, leg. 606, f 6.
42 AHJ, Actas Capitulares, Caja XXIII, leg 2, año 1683; ATJ, Autos del Gobernador Don 
Fernando de Mendoza y Mate de Luna sobre la defensa contra los indios del Chaco que 
asolan la ciudad de Jujuy 1682, leg. 577, f 2; ATJ, Noticias sobre incursiones de los indios 
del chaco en la frontera de río Negro 1683, leg. 584, f. 1.
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En la relación con los encomenderos, las Ordenanzas también minaron 
la autoridad de los caciques al establecer el tributo individual, de modo tal 
que el cobro de la tasa quedaba bajo la responsabilidad del encomendero. 
La recaudación del tributo quedó en manos de los encomenderos o sus 
apoderados, salvo en algunas ocasiones en la encomienda de Casabindo y 
Cochinoca. Aunque esta práctica quitaba una pesada responsabilidad sobre 
los caciques también disminuía su poder al vedarles la posibilidad de coordi�
nar el trabajo conjunto del grupo que implicaba la tributación colectiva. Sin 
embargo, la aparición de un nuevo cargo, el de Cacique Gobernador, parece 
solapar en sus funciones a las que poseían los alcaldes asumiendo también 
la representación del grupo en otras instancias como juicios, transacciones 
o pedidos a las autoridades.

En la segunda mitad del siglo XVII se insinuaron nuevos modos de 
legitimación que estaban más orientados a fortalecer la situación de ciertos 
caciques frente a las autoridades coloniales que de cara a su propia comu�
nidad. Así, los caciques indígenas de Jujuy participaron en las campañas 
militares de los valles Calchaquíes o en la defensa de la frontera del Chaco, 
instrumento usado por los principales vecinos de Jujuy para acceder a mer�
cedes de tierras, encomiendas o mano de obra cautiva. Pero estas nuevas 
“legitimidades” debieron ser acompañadas por otras acciones que reforzaban 
la autoridad frente al grupo, ya que si el cacique sólo se transformaba en un 
representante de las presiones coloniales sus bases de poder terminaban rá�
pidamente socavadas. Los jefes étnicos manejaron alternativamente acciones 
que tuvieron en cuenta sus propios intereses pero también los del grupo y, en 
general, todas sus prácticas fueron exhibidas como parte del interés general. 
Esto representaba siempre una tensión o el mantenimiento de un precario 
equilibrio de poder. Los caciques de Jujuy también trataron de proteger los 
intereses del grupo del cual provenía su poder y frente al que ejercían su auto�
ridad. Estas actitudes pueden observarse en acciones dirigidas a conseguir los 
medios para la subsistencia de su grupo, especialmente la posesión de tierras 
comunales -en algunos casos partes de antiguos territorios y en otros nuevos 
lugares que se reclamaban a partir de las circunstancias de los traslados y los 
nuevos asentamientos- y la continuidad de sus pueblos. Ellos representaban 
el sitio donde era posible la vida en común y la reproducción social de sus 
integrantes. El pueblo de indios era el lugar en el que se realizaban fiestas y 
ceremonias, en donde se comía, bebía o trabajaba conjuntamente en ocasiones 
especiales, en donde se enterraba a los muertos y se resignificaban lazos de 
cohesión a través de algunas instituciones como las cofradías. Especialmente 
esto ocurría en grupos que por sus propias actividades económicas y por las 
características del tributo obligaban a parte de su gente a pasar un tiempo 
fuera del pueblo. 
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Esta disgregación debía ser contrarrestada con prácticas orientadas a 
generar lazos que originaran procesos de comunalización que a tiempo que 
recreaban el sentido de pertenencia, disimulaban las desigualdades y las jerar�
quías. En todas estas acciones eran los caciques los que aparecían como los 
principales realizadores, ya que fundamentaban parte de su poder al interior 
del grupo en la representación que asumían de las tierras y los intereses co�
munales. La tenencia de las tierras de comunidad también sirvió para reforzar 
el sentido de pertenencia a través de la idea de propiedad en común. Así se 
puede entender que los caciques e integrantes de algunos pueblos realizaran 
diferentes actividades para obtener o mantener la propiedad de chacras de 
poca capacidad económica. Los medios empleados en estas acciones fueron 
variados: desde recurrir a la justicia y las autoridades hasta la negociación 
con los propios encomenderos. 
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